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Bogotá D.C., octubre de 2024 

 
 

Doctor 
JUAN CARLOS ABADÍA MÉNDEZ  

Secretario de Planeación 
Grupo Interno de Trabajo de Vivienda y Hábitat 
Alcaldía de Girardot  

alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co 
notificacionesjudiciales@girardot-cundinamarca.gov.co 

secretaria.planeacion@girardot-cundinamarca.gov.co 
vivienda@girardot-cundinamarca.gov.co 

Carrera 11 # 17 Esquina, Palacio Municipal 
Girardot - Cundinamarca 
  
 

ASUNTO: Respuesta solicitud liquidación de obligación correspondiente al 

incumplimiento del proyecto VIVIENDA SALUDABLE MUNICIPIO DE 

GIRARDOT con radicado 2024ER0116554 y 2024ER0158858. 

 

Respetado Doctor Abadía, cordial saludo 

 
En atención a las comunicaciones del asunto, en las que solicita “(…) la liquidación 

actualizada de la suma adeudada por el municipio con cargo a la Resolución 
1714 de julio 8 de 2021 y la Resolución 152 del 02 de marzo de 2018, 
igualmente si existe la posibilidad de programar reunión ante su oficina 

estamos prestos a asistir con el fin de poder evacuar esta situación (…)”, 
comedidamente me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

 
El cobro coactivo se lleva a cabo en diferentes etapas, siguiendo un procedimiento 
ordenado y secuencial. En este caso, la siguiente etapa corresponde a la fase del auto 

que ordena seguir con la ejecución, en la cual, a través de su parte resolutiva, se 
ordena la liquidación del crédito. Por este motivo, no es posible realizar la liquidación 

con anterioridad a dicha etapa, ya que esta debe ser dispuesta formalmente mediante 
auto que lo determine, cumpliendo con los requisitos legales y procedimentales 
establecidos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, una vez se profiera el respectivo auto, este será 

debidamente notificado a las partes involucradas, cumpliendo con los términos y 
formalidades establecidos en la normatividad aplicable. 
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Por último, en lo que atañe a la solicitud de reunión para tratar el tema en mención, 
le agradeceríamos nos indique la fecha y hora que le resulten más convenientes para 

acercarse a nuestras instalaciones, estamos a su disposición para coordinar y facilitar 
la atención de su requerimiento. 
  

 
Cordialmente,  

 

 
 

NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMÓN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Proyectó: Esmeralda Mendivelso R. 
Revisó: María Luisa Castro 
Aprobó: Rodrigo Bernal 
08/10/2024 

  


